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Proceso Ejecutivo Nº 1100140030022022-00627 

 

 Teniendo en cuenta que las notificaciones surtidas por el 

extremo actor no fueron efectivas y la solicitud de emplazamiento que 

antecede, se accede a la misma, en consecuencia, se ordena que por 

secretaría se realice el emplazamiento del demandado RICHAR 

DANIEL CATOLICO BECERRA, de conformidad con lo preceptuado 

por el artículo 108 del Código General del Proceso y en concordancia 

con lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.  

  

 NOTIFÍQUESE (2), 
    

   
 
 
 

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO 
  JUEZ  

LNRC 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 

20 hoy 5 de junio de 2023, a las 8:00 A.M. 

 

 

 

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA 

Secretario 
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